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Los datos disponibles para el periodo 1942-1990 nos indican que el peso 
del crédito de la banca pública en relación con el de la privada (sin incluir 
descuentos de efectos): 1) creció hasta 1967 (superó el 100 por 100 en 
esos años); 2) decayó rápidamente en los últimos años del franquismo y 
3) continuó su tendencia declinante (con altibajos) en los años 
democráticos. En cualquier caso, representó siempre una realidad nada 
despreciable. NOTA: No existen balances consolidados de la banca 
pública antes de la Guerra Civil, pero resulta indudable el peso del Banco 
Hipotecario de España.



Banco de Crédito a la Construcción 28.348,2

Banco Hipotecario de España 17.736,8

Banco de Crédito Local 14.164,7

Banco de Crédito Industrial 7.744,8

Banco de Crédito Agrícola 6.938,8

Caja Central de Crédito Mar. y Pesquero 516,8

TOTAL 75.450,1

La Memoria del Crédito Oficial de 1962 (cifras en millones de pesetas), el año 
de la Ley de Ordenación Bancaria que favoreció la nacionalización de la 
banca pública, muestra que la mayor parte del crédito oficial iba destinado 
en ese momento a la construcción y las atenciones de la Administración 
Local, repartiéndose el resto a partes iguales entre la industria y el sector 
primario.



En el momento de crearse Argentaria 
(1991), por Francisco Luzón, se 
añadieron a las seis entidades 
históricas dos más: 1) el Banco 
Exterior de España y 2) Caja Postal. 
Luzón no escondió sus propósitos 
privatizadores, que serían culminados 
por su sucesor, Francisco González.



Finalmente, en octubre de 1999, Argentaria se fusionaría con el BBV para 
alumbrar el actual BBVA. La nueva entidad fue presentada en el palacio del 
marqués de Salamanca, es decir, donde comenzó nuestra historia en 1872.



El Banco Hipotecario (1)
El Banco Hipotecario de España 
(BHE) se fundó en 1872 por el 
Paribas para difundir el crédito 
con hipoteca tanto en el mundo 
rural como en el urbano. Gracias 
al Hipotecario, el marqués de 
Salamanca pudo construir el 
barrio que lleva su nombre en 
Madrid. En 1876, siete años 
antes de su muerte, Salamanca 
tuvo que vender su magnífico 
palacio al BHE, que se convirtió 
en su sede. A mediados de 1923 
se disolvió el Comité de París 
que gobernaba el banco y se 
consumó la nacionalización de la 
entidad.



El Banco Hipotecario (2)
Durante la Dictadura de 
Primo de Rivera (1923-1930), 
su ministro de Hacienda, 
José Calvo Sotelo (diciembre 
1925-enero 1930), mantuvo 
"la facultad exclusiva de 
emitir cédulas hipotecarias" 
hasta 1972 (art. 1º de los 
estatutos de 1928),

pero, a partir de ahora, el 
Gobierno nombraría al 
gobernador del BHE, que también 
tendría que canalizar préstamos a 
través de una Caja para el 
Fomento de la Pequeña 
Propiedad (siempre se había 
inclinado por los grandes 
propietarios).



El Banco Hipotecario (3)
Durante la Segunda 
República (1936-1939), el 
Banco Hipotecario se opuso 
al Banco Nacional de Crédito 
Agrícola, previsto por la Ley 
de Reforma Agraria de 1932, 
por considerar que podría 
poner en peligro sus 
privilegios.

También se negó a que las cajas 
de ahorros entrasen en el crédito 
hipotecario, a lo que se invitaba 
en el Estatuto de las Cajas de 
Ahorro de 1933 firmado por Largo 
Caballero.



El Banco Hipotecario (4)

En marzo de 1939 se creó el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional (ICRN), que pronto se manifestó hostil a los "intereses bastardos" 
(intereses privados) que defendía el BHE. Sin embargo, los "bancos oficiales" 
reconocidos por la Ley de Ordenación Bancaria (LOB) de 1946 (donde se 
incluía al BHE) no serían nacionalizados hasta la LOB de 1962. En ese año el 
ICRN se convirtió en el Banco de Crédito a la Construcción (BCC).



El Banco Hipotecario (y 5)

En la primavera de 1982 se decidió unir al BHE con el BCC en un nuevo BHE, 
que tendría que competir con bancos privados y cajas de ahorros en la 
provisión de créditos hipotecarios. Un BHE muy menguado terminaría por 
formar parte de Argentaria en 1991. Tres años después, una sentencia del 
Tribunal Constitucional le arrancaría el último de sus privilegios de 1872: la 
ejecución de las hipotecas del BHE ya no tendría un trato procesal preferente.



El SNCA y el Banco 
de Crédito Agrícola (1)

El origen del Banco de Crédito 
Agrícola (1962) estuvo en el 
Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola (SNCA) creado en 
marzo de 1925. El SNCA surgió 
para facilitar créditos de 
campaña y sólo contó con los 
siempre escasos recursos 
públicos.

Entre 1925 y 1930, unos 28.800 
agricultores se repartieron en 
torno a 120 millones de 
pesetas, con una morosidad del 
2,24 por 100, según las 
Memorias del SNCA.



El SNCA y el Banco 
de Crédito Agrícola (2)

Durante la Segunda República, el SNCA quedó adscrito, en mayo de 
1933, al Instituto de Reforma Agraria, y hasta se pensó en que 
constituyese la base sobre la que establecer el Banco Nacional de 
Crédito Agrícola. La oposición de toda la banca (incluyendo al Banco 
de España) lo hizo imposible.

En los años de gobierno conservador (1934-1935), el SNCA se volcó en 
ayudar a los trigueros, que estaban pasando por años de gran 
irregularidad en las cosechas.



El SNCA y el Banco 
de Crédito Agrícola (3)

Durante la Guerra Civil, en el bando republicano el 
SNCA reservó sus créditos a "sindicatos y 
cooperativas de obreros de la tierra y 
campesinos". Unos 20 millones de pesetas 
adelantados por el Banco de España se 
repartieron, principalmente, entre agricultores 
levantinos.

El bando del general Franco consiguió importantes 
adhesiones en las zonas trigueras, y aquí operó 
desde 1937 el Servicio Nacional del Trigo, que 
adquirió las cosechas a precio de tasa. Un SNCA 
alternativo funcionó como apoyo a los trigueros y 
otros agricultores, con cuenta abierta en la sucursal 
del Banco de España en Burgos.



El SNCA y el Banco 
de Crédito Agrícola (4)

La penuria del SNCA se acabó con la Ley de 17 de julio de 1946 que le 
dotó con 1.000 millones de pesetas.

Los recursos saldrían de bancos y cajas que se vieron obligados a 
participar, percibiendo un interés del 2%, cuando a los agricultores se les 
cobraría el 2,5% (asociaciones) ó 3,5% (individuos).



El SNCA y el Banco 
de Crédito Agrícola (y 5)

A raíz de la LOB de 1962, el SNCA pasó a ser el Banco de Crédito 
Agrícola (BCA). El SNCA le traspasó un saldo de préstamos vivos 
de 6.761 millones de pesetas.

En los años siguientes, el Banco de Crédito Agrícola fue 
estrechando relaciones con las cajas rurales hasta formar un 
"Grupo Asociado" con ellas. En 1989 se desgajaron del Grupo 23 
cajas que serían la base del actual Grupo Caja Rural. En 1991, el 
BCA se unió a Argentaria.



El Banco de Crédito Local (1)

El Estatuto Municipal (1924) y el 
Estatuto Provincial (1925) hicieron 
posible la autonomía financiera de las 
Administraciones Locales en España. 
Su impulso se debió al director general 
de Administración Local, el abogado 
del Estado José Calvo Sotelo.

Nada más promulgarse el Estatuto Municipal, un 
financiero de Reus que había creado el Banco de 
Cataluña (1920), Eduard Recasens, escribió al 
dictador Primo de Rivera proponiéndole la creación 
de un Banco Municipal de España, como entidad 
privada pero privilegiada, al estilo del Banco 
Hipotecario.



El Banco de Crédito Local (2)

Un real decreto de 24 de mayo de 
1925 creó el Banco de Crédito Local 
(BCL), según la propuesta de 
Recasens (y en contra del criterio de 
Calvo Sotelo, que hubiese preferido 
una entidad donde todo el capital 
perteneciese a ayuntamientos y 
diputaciones).

Al menos el 60 por 100 del capital 
inicial del BCL (25 millones) estaría 
en manos del Banco de Cataluña. La 
entidad se financiaría con la emisión 
en exclusiva de "cédulas de crédito 
local".



El Banco de Crédito Local (3)

El primer crédito del BCL fue aprobado el 4 de 
septiembre de 1925, y consistió en facilitar 50.000 
pesetas al Ayuntamiento de Papiol (Barcelona) para 
mejorar el abastecimiento de aguas y construir un 
mercado. Hasta la llegada de la Segunda República, 
la actividad del BCL discurrió por cauces de 
absoluta normalidad, en línea con entidades 
similares de Francia o Bélgica.

Pero la suspensión de pagos del 
Banco de Cataluña, en julio de 1931, 
supuso un duro golpe para el BCL. El 
clima de crisis permanente que se 
vivió entre 1931 y 1936 y el estallido 
de la Guerra Civil terminaron por 
frenar su desarrollo.



El Banco de Crédito Local (y 4)

Hasta 1940, el BCL sólo había 
concedido unos 320 millones de 
pesetas. En el decenio de 1940, el 
BCL registró problemas para 
colocar las cédulas con que se 
financiaba. Entre 1953 y 1957 se 
tomaron medidas para aumentar la 
demanda de los cedulistas (premios 
de amortización, reducción del plazo 
de 50 a 30 años). En el momento de 
la nacionalización (1962), el BCL 
resultaba ser la tercera entidad 
oficial en importancia (después de 
las dos entidades dedicadas al 
crédito a la construcción). En los 
años siguientes, la escasa 
autonomía local impidió un mayor 
desarrollo del BCL.



El Banco de Crédito Industrial (1)

En los años de la Primera Guerra 
Mundial, el Partido Liberal (con 
figuras como Santiago Alba) se 
sumó al Partido Conservador (de 
Antonio Maura) para proponer la 
práctica de políticas industriales 
activas. El líder catalanista 
Francesc Cambó les prestó su 
apoyó. Así fue como, en 1920, se 
creó el Banco de Crédito Industrial, 
con capital enteramente español, 
según fue exigido. Se trataría de 
una entidad privada (presidida por 
el segundo marqués de Comillas), 
pero privilegiada, destinada a 
facilitar el crédito a medio y largo 
plazo que precisa la industria.



El Banco de Crédito Industrial (2)

En los años de la Dictadura de Primo de Rivera, el BCI se movió al 
alza con el crecimiento de la producción industrial (ver gráfico). En 
1931 su cifra de préstamos fue algo más del 7 por 100 de la 
otorgada por la banca privada. Pero a partir de entonces, el BCI 
decaería por la crisis industrial de la Segunda República, la Guerra 
Civil y el Primer Franquismo. Hasta 1957 su peso en el sistema 
crediticio no volvería a ser el de 1931.



El Banco de Crédito Industrial (3)

La Ley de 8 de noviembre de 1941 aumentó la participación del 
Estado en recursos y préstamos del BCL, y, por tanto, en sus 
decisiones.

Tras la aprobación de la LOB de 
1946, el comisario de la Banca 
Oficial desplazó al marqués de 
Urquijo de la Presidencia. En los 
estatutos de 1947 se confirmó que 
el gobernador del BCL 
representaría al Estado.



El Banco de Crédito Industrial (y 4)

El BCI fue nacionalizado en 1962 y se convirtió en un puntal de la 
industrialización acelerada de los años Sesenta. Sin embargo, el estallido del 
"Caso Matesa" en 1969 le afectó gravemente y empezó a perder 
protagonismo. En 1991 terminaría absorbido por el Banco Exterior de 
España, al entenderse que ambas entidades podrían complementarse.



La Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesquero (1)

La Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesquero (CCCMP) fue 
creada en 1919, dependiendo del 
Ministerio de Marina, para atender 
a las pymes del importantísimo 
sector pesquero español. En 1930, 
la CCCMP pasó a depender del 
Instituto Social de la Marina 
(Ministerio de Trabajo). Lo cierto 
es que su actividad fue casi nula 
hasta después de la Guerra Civil. 
En 1949, el ministro Girón le 
proporcionó un reglamento, lo que 
permitió a la CCCMP empezar a 
funcionar con normalidad, y 
arrancó a las instituciones 
financieras un crédito de 100 
millones de pesetas.



La Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesquero (2)

Un documento conservado en el Archivo del Ministerio de Hacienda 
prueba que el ministro Girón quiso, en 1952, elevar la cifra 
comprometida por las instituciones financieras (bancos y cajas) con la 
CCCMP hasta los 600 millones de pesetas. El Ministerio de Hacienda se 
opuso porque eso elevaría hasta 2.300 millones la cifra total (1.000 con 
el SNCA; 700 con el ICRN; 100 con la CCCMP, a los que añadir otros 
500), lo que se juzgó demasiado elevado.



La Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesquero (y 3)

La Ley sobre Entidades 
Oficiales de Crédito hizo que la 
CCCMP pasará a depender en 
1958 del Ministerio de Hacienda. 
La LOB de 1962 la situó bajo 
dependencia del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo. 
Poco después, en 1964, la 
institución se transformaría en 
el Crédito Social Pesquero, que 
la Ley de Crédito Oficial de 1971 
adscribió al Banco de Crédito 
Industrial. El último paso fue su 
incorporación efectiva a esta 
entidad en 1985, lo que resultó 
una decisión muy discutible y 
que, desde luego, no solucionó 
la crónica escasez del crédito 
disponible por los pescadores.



La Caja Postal (1)

La Caja Postal se creó en 1909, pero hasta 1916 no se la dotó de un 
reglamento operativo. A partir de ese momento se convirtió en la única 
caja de ahorros de ámbito nacional, pues sus sucursales se 
correspondían con las oficinas de correos que estaban instaladas por 
toda España. Sin embargo, sus operaciones bancarias se limitaban a la 
aceptación de depósitos y la inversión en fondos públicos.



La Caja Postal (2)

La Ordenanza Postal de 1960 fue más ambiciosa y, como se dice en un 
escrito de 9 de agosto de 1960, remitido por el director general de Banca, 
Bolsa e Inversiones al ministro de la Gobernación, abría a la Caja Postal el 
cauce para realizar operaciones "de naturaleza genuinamente bancaria y 
comercial [que] pudieran estar en oposición con disposiciones oficiales de 
igual o superior rango, especialmente con la vigente Ley de Ordenación 
Bancaria de 31 de diciembre de 1946" (documento conservado en el 
Archivo del Ministerio de Hacienda).



La Caja Postal (y 3)

Un decreto de 21 de julio de 1972 aprobó un estatuto específico para la 
Caja Postal, como pedía la Ley de Crédito Oficial de 1971. A partir de este 
momento, la Caja Postal quedó configurada como "Caja de Ahorros del 
Estado". Así se explica que la Caja Postal terminara formando parte de 
Argentaria en 1991.



El Banco Exterior de España (1)

El 12 de agosto de 1928 aparecía en la Gaceta de 
Madrid el proyecto de José Calvo Sotelo de apoyar 
la exportación española con un banco (el Banco 
Exterior) y una compañía de seguros (Crédito y 
Caución). Poco antes se había constituido Crédito 
Nacional Peninsular y Americano (Olpya), que sería 
la entidad que administraría el Banco Exterior. En 
Olpya estaban presentes las dos instituciones 
financieras que más apoyaron a Calvo Sotelo: el 
barcelonés Banco de Cataluña y el madrileño Banco 
Central.



El Banco Exterior de España (2)

El Banco Exterior (BEX) se puso en 
marcha en el verano de 1929, poco 
antes de que estallase la Gran 
Depresión y colapsase el comercio 
mundial. En 1930, el BEX fue excluido 
del Centro Oficial de Contratación de 
Moneda. En 1931, la quiebra del Banco 
de Cataluña también le perjudicó. En 
1933, el Banco de España se replanteó 
su apoyo a la entidad. El otro gran 
accionista del BEX, el Banco Central, 
también atravesó serios problemas 
durante los años republicanos. Todo 
ello hizo que poco antes de la Guerra 
Civil, el BEX fuese una entidad 
paralizada. 



El Banco Exterior de España (3)

Durante la contienda, el BEX fue 
intervenido por la República, pero 
otro BEX reconstituido en el bando 
del general Franco ayudo a éste en 
sus decisivas operaciones de 
comercio exterior. A partir de este 
hecho, el BEX creció en la 
posguerra como "banco oficial", 
pero privado, especializado en "la 
promoción y fomento del comercio 
exterior", según sus estatutos de 
1944. Hay constancia en el Archivo 
del Ministerio de Hacienda de 
roces con el Comité Central de la 
Banca Española por sus 
pretensiones de realizar todo tipo 
de operatoria bancaria, lo que tenía 
prohibido.



El Banco Exterior de España (y 4)

En los años 50, el BEX fue 
perdiendo su carácter de "banco 
oficial", al no ser reconocido como 
tal en las disposiciones legales que 
se fueron sucediendo. En 1962, el 
BEX no fue nacionalizado, lo que 
supuso que la financiación 
privilegiada de las exportaciones 
industriales recayese en el Banco 
de Crédito Industrial. Pero el BEX 
nunca perdería su carácter de punto 
de encuentro entre empresarios y 
políticos (no hay más que observar 
el comentario periodístico de la 
Junta de 1969 que se adjunta), y por 
ello terminaría en la órbita de 
Argentaria en 1991.



CONCLUSIONES
• La mejor banca pública significa intervención del Estado subsidiaria para 

desarrollar líneas de crédito que, por diversas razones, el mercado no 
atiende. Esto ha ocurrido en España desde 1872, momento de la creación 
del Banco Hipotecario, hasta nuestros días, cuando el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) está intentando canalizar recursos hacia las pymes que éstas 
no obtienen del sistema financiero privado.

• Entre 1919 y 1929 surgieron la CCCMP, el BCI, el SNCA, el BCL y el BEX. El 
"primer franquismo" añadió el ICRN y potenció la Caja Postal como "Caja 
de Ahorros del Estado". A pesar de algunas inconsistencias, el 
protagonismo de todas estas instituciones en las políticas industriales 
activas fue tal que, a finales del decenio de 1960, proporcionaban tanto 
crédito como la banca privada.

• La crisis de la banca pública española se inició en el tardofranquismo, 
cuando se abandonó la vía nacionalista. En la etapa democrática, 
conservadores y socialistas estuvieron de acuerdo en su privatización, al 
entender que el sistema financiero privado era capaz de atender toda la 
demanda de crédito de la sociedad española. En cualquier caso, se 
mantuvo un ICO residual para intervenir en casos excepcionales, como 
está resultando ser la crisis económica mundial iniciada en 2007-2008.
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